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REsoLuctóN ADtvtNtsrRATtvA

C udad de Méxlco, a I 3 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de a Ciudad de lvléxico, con fundamento en os articulos, con fundamento en los
articulos 1,2,3, fracciones V yVlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll TS BIS 4 fracciones lyX 21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuradurla Ambientaly delOrdenamie¡to Territorial de la C !dad
de lvéxico, l, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones , ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo
analizado los elementos contenidos en e exped ente número PAOT-2025-2968-SPA-2038 relacionado con la
denuncia presenlada ante este organlsmo descentralzado, emite la presente Resolución cons derando los
squ

ANTECEOENIES

Se rec¡bió en esta ent¡dad denuncia cludadana, relativa a: (..) poda mal ejecutada pat pañe de personal de la
Alcaldia (..) el árbal quedó desbalanceado ( ) [Hechos que presuntamente tienen lugar en calle Cerrada Kiff
número 1 15, colonia lndependencia, Alcaldía Benito Juárezl (..)

ATENctóN E tNVESÍGACróN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea lzaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25
de la Ley 0rgánica de la ProcuradLrría Ambiental y del Ordenamiento ferritorlal de la Ciudad de Nléx¡co: así como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALlsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracclón lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de [/]éx co, a Procuraduría Arnb ental
y del Ordeñamiento Terrtorial de la Ciudad de México es cons derada como autoridad ambtental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para lnstaurar mecanismos, ¡nstancias
y procedil^nientos admin stratlvos que procuren el cur¡plimienlo de lales flnes.

PODA DE ARBOLADO

La presente denuncla c udadana se i'efere a la pres!nta poda de un rndivld!o arbóreo ub cado frenle al inmueb e
local zado en ca e Cerada Kiff número 'l 15, colonia lndependencia, Alcaldia Benito Juárez

Al respecto, el artÍculo T06 de la Ley Ambiental de la Ciudad de lvléx co, establece que para realizar la poda

der bo o trasplante de árboles se requieÍe de autorización prev a de la Alcaldía .espectiva. Adic onalme¡le, el
a11iculo '109 de la citada Ley, indica que se equ pará al deribo de árboles c!alquier acto que provoque su muerle
y señala que la persona que real ce derribo de arbolado sin la autor zación respectiva, estará obl gada a real zar
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedienle, se desprende que medlante oflcio se
solicitó a la Dirección General de Seryicios Urbanos de la Alcaldía Be¡ito Juárez, informar si en sus archivos
obraban antecedentes relacionados con la solicitud, d!ctamen técnico y aulorización, para llevar a cabo la poda

del nd viduo arbóreo objeto de rnvest¡gación, rernitiendo en su caso copra simple de los dictámenes, orden de
trabajo y/o autorlzación. Sin embarqo, hasta a f-.cha de emisión de la presente no se ha obtenido respuesta por
parte de dlcha Dirección General.

Por lo anteriot a fin de contar con elementos suflcientes para desahogar la investlgación de la presente
denuncia, personal de esta Entidad inOresó a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformac ón de la
Plataíorma Nacional de fransparencia, la solicitud de iñformación mediante la cual se requirió a la Dirección
General de Servicios Urbanos de la Alcaldia Benito Juárez, añtecedentes relacronados con la sol¡citud, dictamen
lécnico y autorizac ón, para llevar a cabo la poda del árbo objeto de investigación. En respuesta a lo anterior,
mediante ofrcio DGSU/SPAyAV/JUDN.4Al0204/2025, dicha Drrección General lnformo lo siguiente:

(. .) Al respecto le ¡nforma que con fecha 7 de febrero de 2A23, se ¡ngresó a ventanlla Unrca la stguenle
salicitud:

(. ) Detribo de un árbol clase fresno de aprax¡rnadamente 25 metros de altura al haber dañada
tanto la via públ¡ca camo la prapietlad de la suscr¡ta (--)- Se anexa capia

Con fecha 18 de marzo delaño2A23 se rcalizó eld¡ctañen técn¡ca delfrcsna, detemlnando ún¡camente la

pada de reducc¡ón de copa (Se anexa copia)

Can fecha 7 de febrero de 2024, se not¡ficó al sol¡citante la prevenc¡ón, med¡ante la cual se le inforrnó que

de acuerda con el d¡ctamen técn¡co em¡tida par la Jefatura de la Un¡dad Depattartental de Ahalada y
Áreas Verdes de /a entonces Diección Ejecutiva de servicios Uhanos pracedia ]a pada del fresno en

mención se anexa cap¡a

Con fecha 5 de junio de 2024, se recib¡ó escrito con númerc de fal¡a A013/2023 de fecha del3 de jun¡o de

2024 mediante el cual la persona sal¡citante, se ¡nconforñó can respecto al resuhado del d¡ctarnen, ya que

seaún ella el árbol ha acas¡onada mú|t¡ples daños en el dom¡cilio en mención, c¡tando que en repetidas
ocas¡ones han caido rcmas de éste, inciuida una de gan tamaño que cayó denlrc de su dam¡c¡l¡o. Se anexa

capia

Al especto, rnedianle of¡co can fol¡o 858/2024 de fecha 5 de agoslo del 2024, se d¡o rcspuesta a/ escr¡to

antes rnenc¡onada, reftr¡endo que el árboi debe ser sometida a una pada de rcducción de copa de acuerdo

al numeral 6.4.2.1 5, además de una poda de lirñp¡eza, para rcliar todos /os obletos a/énos a éste io
anter¡ot de conform¡dad can la Notma Amb¡ental NADF-001 RNAT'2015. Se ar'exa copia

Cabe mencionar que la persona sol¡c¡tante a ]a fecha no ha dado seguimienta allrám¡te, toda vez que na ha

¡do a recoger el afic¡o anles menc¡anado.
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No obstante lo anteriot la Direcc ón de Estudios y Dictámenes de Protección Amb enta de esta Procuraduria.

elaboró el el Diclamen Técnico con número de folo PAOT-2025-423-DEDPA-423, corespondlente al lndivtduo
arbóreo objeto de rnvestigación, donde se evaluaron sus caracterÍsticas dendrométricas y fltosan¡tarias,
concluyendo lo sigu eñte:

( -) P¡iñerc- El ejemplar arbóreo mot¡vo del presente d¡clamen pertenece a la espec¡e Frax¡nus uhde¡, de

nombre común 'Fresno'. Se local¡za en la via pública, especificamente en la jadinera ub¡cada en calle

Edzna, ¡nmed¡aa¡anes del ¡nmueble can dam¡c¡lio en Cerrada K¡ff número 115, calonia lndependencta,
Alcaldía Ben¡to Juárez, Ciudad de lvléxica. El áhal presenta una estructura general susceptible de mejora y
una condición general c)ecl¡nante inc¡p¡ente, toda vez que le han realizado desñoche pravocanda la pérd¡da
de su estructura natural genehndo ramas latgas praducto de rebrotes: sjn embarga, dicha ¡ntervenc¡ón na
camprcmete su supeN¡venc¡a ya que presenla brcles ep¡córñ¡cos la que conlleva a la rccuperac¡ón de su
follaje. Muestra ¡nfestac¡ón de muérdago n¡vel 2 siendo que d¡cha planta hem¡parés¡la m¡en¿ras más se
desarrolla púede provocat decl¡nación y pérd¡da de ramas y hojas, descomposic¡ón y decalorac¡ón de la
madera, secado de la misma y genera puntas de entrada en el árbol para patógenas, lo que ptoduce
menascabo en la salud del átbol.

Segunda. Se recomlenda coma acc¡ón de maneo la real¡zación de padas de limpieza y de restaurac¡ón de
copa, arienfadas al reliro de la planta hemiparásita y para mejarat la estructua del árbol, cantralar el
crecimienta exces¡va de Gmas praducta de rebrctes, y testablecer en la medida de lo poslble su estructura
natural (. )

Por lo antes expuesto, y atendiendo lo indicado por el Artículo '106, de la Ley Ambiental de la Ciudad de

Iry'éxico, que a la letra reflere: (...) Las Alcaldías (..) tendrán a su cargo la conseNac¡ón, manten¡miento,
protecc¡ón, rest¡tuc¡ón y desarrollo de las árboies que se e,,lcuentre, dentrc de su territaria ( ..)

Adconalmente,el articL.r o l l 0 de la mlsrna Ley, lnd ca que: ( .) Las Alcaldias prestarán el serv¡c¡o de poda

de arbolarlo ub¡cado en espacios de dom¡n¡o públ¡ca (.. ) cuando así se requ¡era para melorar o restaurat la

esttuctua de las árboles (...)

Por su parte, el artículo 47 de la Ley Orgánlca de Alcaldías de la Ciudad de l\,4éxico que a la letra reflere. (.)
Las Alcaldias en el ámb¡ta de sus competenc¡as ¡mpulsarán y ejecutarán acc¡ones de conseNación,
restaurac¡ón y v¡g¡lanc¡a dei equ¡\¡br¡o ecológ¡co, asi como ]a pratecc¡ón al amb¡ente. (. .)

Y artÍculo 32 fracción lV de la citada Ley, confere atribucrones exclusivas de las personas tltu ares de las

Alca dÍas en materla de obra públlca, desarroLlo urbano y servicios púbLicos; dentro de os cua es se

encuentra la poda de árboies, de conformldad con Ia normatividad aplicable.

:r.deli¡2c2 p¡so ¿,colonr¡ Roñn
rL.¡klrü C( a!rrrédcc, C.¿ 06700, C ud¡d de Méxi.o
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Como complemento a lo antes mencionado, en fecha 19 de agosto de 2024, se publicó en la Gaceta Oflcial
de la Ciudad de lvléxico, el ¡lanual Administrativo con núrnero de regisko N.,1A-BJ U-23-381 'l AOCD,

perteneciente a la Alcaldía Benito Juárez; indicando en su CapÍtulo lV las facultades que se le conleren a a

Dlrecclón General de Servic os Urbanos de ese órgano político adm nistrativo, y dentro de las cuales se
encuentran las sigurentesr (...) Ejecutat los sery¡cios de poda, trasplante, derr¡ba de árbales y corte de raiz,

parc atendet a la c¡udadanía. (..) (enfasis añadido) y (.. ) ¡,/lantenea conservar y restaurar las áreas verdes e

nagen uhana, con el fin de preservar y mejorar la sustentab¡hdad amb¡ental y el entorno urbana de la Alcaldia
Ben¡lo Juárez (. .)

Bajo esta tesitura, esta Entidad estima conven¡ente que el órgano político administrativo en Beirito J!árez, a

través de su Dirección General de Servicios Urbanos, realice la valoración y monitoreo del indivlduo arbóreo
objeto de investlgación, y en su caso, determine las acclones de manejo y manten miento de acuerdo a las
condlc ones que presenta, con la flnalidad de garantizar la continuidad y cal dad de los serv cios ecosistém cos
que son aprovechados por los habltantes de esa demarcación. As mismo, se tomen las acciones necesar as
para que toda intervención de afbolado realzada por personal adscrito a esa Dirección General, se apegue en lo
señalado en la Normatividad Amb ental vrgenle para poda y deribo de arbolado en la Ciudad de lvéxico

Por las Ézones referldas en el presente proveído, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta
Subprocuradúría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a

dar por concluida la investigació¡ de las denuncras ciudadanas bajo el número de expediente cítado al rubro,
con fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamleñto
Territorial, toda vez que corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Ben to Juárez,
gest onar la valoración y monltoreo del individuo arbóreo objeto de investlgación, determinando en su caso,las
accro¡e5 de manejo correspondientes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la poda (desmoche) de un individuo arbóreo perteneciente a la especie F.ax¡nus udhei,
ubicado en las inrnedaco¡es del inmueble locallzado en calle Cerrada Kiff número ll5, colon a
lndependencia, AlcaldÍa Benllo JLrárez

La D rección de Estudios y Dictárnenes de Protección Ambiental de esta ProcuradurÍa, elaboró el el
Dictamen Técnico con número de folio PAOT-202U423-DEDPA-423. ñediante elcual se determinó que el
árbol obleto de nvestigación presenta una condioión fisiológica declinante incipiente y una estruclura
general s!sceptlble de rnejora, afectada por un desmoche previo que alteró su forma natural y generó
rebrotes.

Corresponde a la Dirección General de Servlcios Urbanos de la Alcaldia Bento Juárez, realizar la
va oración y monltoreo del individuo arbóreo obleto de investigación, y en su caso, delermine as
acciones de manejo y mantenimiento de acuerdo a as condiciones que presenta, con la finalidad de
garantlzar la continuidad y caldad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados por os
habitantes de esa demarcación

:u,2, D'ro¿. color¡¿ Roñ¡
-. ú!¡rénro(, C,P.0167@,Ciud¿d d. +á'.o
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PR¡MERO.- Tengase por conc urdo e exped ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
ll de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de N.,4éxico -----

@,&
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La presente resoluc óf, únicamente se circunscr be al análisls de los hechos admitidos para su investigacló¡ y al
estudio de los documentos que integran el exped ente en el que se actúa, por lo que el resultado de a misma se
emile e¡ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancten otras autoridades en el
ámblto de sus respectivas competencias.

.APiT¡i D€ IA IN4NSFOR¡4A']OII

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con o dispuesto en los articulos c tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y sel

....RESUELVE---

13 2321

SEGUNDO - Remítase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jundrcos de esta
Procuraduría, para su archivo y Íesguardo

TERCERO- Notifiquese a presente Resolución a la persona denunciantey a a D rección Genera de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Benito J,.tarez

Así lo proveyó y frma la Mtra. Estela Guadalupe González Her¡ández, Subprocuradora Ambiental, de P¡otecclón
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terítorialde la Ciudad de N.4éxico-

o*o¿,.l r rsuqltr-
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